
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE EN SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOCE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIUNO.===================================================== 

 

1º. ACTAS. 

   Se aprobaron el Borrador y Extractos del Acta de la sesión 

anterior, correspondientes a la ordinaria, celebrada el día 5 de mayo de 2021. 

 

2º. PERSONAL. Procedimiento selectivo y creación de una bolsa de empleo. 

Ingeniero Técnico Industrial. Concurso-Oposición. Aprobación convocatoria y 

bases. 

   Se aprobó la Convocatoria y las bases que han de regir el 

procedimiento de Concurso-Oposición, para cubrir una plaza de Ingeniero Técnico 

Industrial, reservada al turno libre en el marco del proceso de estabilización de 

empleo, plaza vacante en la Plantilla de la Excma. Diputación Provincial e incluida 

en la Oferta de Empleo Público del año 2018, y se aprobó igualmente la creación de 

una bolsa de empleo. 

 

 

3º. PERSONAL. Procedimiento selectivo y creación de una bolsa de empleo. Monitor 

Ocupacional Especializado. Concurso-Oposición. Aprobación convocatoria y 

bases. 

   Se aprobó la Convocatoria y las bases que han de regir el 

procedimiento de Concurso-Oposición, para cubrir tres plazas de Monitor 

Ocupacional Especializado, una reservada al turno libre en el marco del proceso de 

estabilización de empleo, y dos al turno de promoción interna, plazas vacantes en la 

Plantilla de la Excma. Diputación Provincial e incluidas en la Oferta de Empleo 

Público del año 2017, y se aprobó igualmente la creación de una bolsa de empleo. 

 

 

4º. PERSONAL. "Ayudas por Educación no Universitaria". Curso 2020/2021. 

Resolución. 

   Se resolvió la Convocatoria de "Ayudas por Educación no 

Universitaria", correspondiente al Curso Académico 2020/2021. 

 

 

5º. CULTURA. Convocatoria de subvenciones para la realización de actividades 

culturales. Aceptación desistimiento recurso de reposición. 

   Se aceptó el desistimiento formulado por la Fundación Cultural 

FRAX de la Comunitat Valenciana, en relación con su recurso de reposición 

interpuesto contra el acuerdo de la Junta de Gobierno aprobatorio de la Convocatoria 

y las Bases para la concesión de subvenciones a entidades sin fin de lucro y a 

fundaciones de la provincia de Alicante para la realización de actividades culturales, 

anualidad 2021. 

 



 

6º. CONTRATACIÓN. Contrato A4O-035/2021 "Servicio de conservación y 

mantenimiento de zonas verdes municipales de la provincia de Alicante". 

Aprobación expediente de contratación. 

   Se aprobó el expediente de contratación A4O-035/2021 "Servicio 

de conservación y mantenimiento de zonas verdes municipales de la provincia de 

Alicante", cuya adjudicación se realizará mediante procedimiento abierto con 

valoración de las proposiciones y determinación de la mejor oferta mediante varios 

criterios de adjudicación, y se aprobó el pliego de cláusulas administrativas 

particulares así como el de prescripciones técnicas que regirán el procedimiento. 

 

 

7º. CONTRATACIÓN. Contrato A6O-032/2021 "Servicio para realización de trabajos 

de conservación de albañilería, instalaciones complementarias, estructuras 

auxiliares y sistemas de protección de los parques arqueológicos del Tossal de 

Manises (Alicante) y de la Illeta dels Banyets (El Campello)". Aprobación 

expediente de contratación. 

   Se aprobó el expediente de contratación A6O-032/2021 "Servicio 

para realización de trabajos de conservación de albañilería, instalaciones 

complementarias, estructuras auxiliares y sistemas de protección de los parques 

arqueológicos del Tossal de Manises (Alicante) y de la Illeta dels Banyets (El 

Campello)", cuya adjudicación se realizará mediante procedimiento abierto con 

valoración de las proposiciones y determinación de la mejor oferta mediante varios 

criterios de adjudicación, y se aprobó el pliego de cláusulas administrativas 

particulares así como el de prescripciones técnicas que regirán el procedimiento. 

 

 

8º. CONTRATACIÓN. Contrato V16-200/2015 "Colaboración en la ejecución de 

Obras de Conservación Viaria de la red provincial de carreteras. Demarcación 

Norte. Años 2016 a 2018". Prolongación continuación efectos. 

   Se prolongó la medida de continuación bajo las mismas cláusulas 

de los efectos del contrato V16-200/2015 "Colaboración en la ejecución de Obras de 

Conservación Viaria de la red provincial de Carreteras. Demarcación Norte. Años 

2016 a 2018", celebrado con PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. 

 

 

 ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

 

9º. CONTRATACIÓN. Contrato S4O-181/2020 "Suministro de diversos vehículos 

eléctricos con destino a los ayuntamientos y entidades locales menores de la 

provincia de Alicante. Lote 2: Suministro de 57 vehículos tipo camión 100% 

eléctrico con caja abierta, laterales elevados y una autonomía superior a 100 

km.". Adjudicación. 

   Se adjudicó el contrato S4O-181/2020 "Suministro de diversos 

vehículos eléctricos con destino a los ayuntamientos y entidades locales menores de 

la provincia de Alicante. Lote 2: Suministro de 57 vehículos tipo camión 100% 



eléctrico con caja abierta, laterales elevados y una autonomía superior a 100 km.", al 

licitador TRUCK DEAL, SL, primer clasificado como mejor oferta. 

 

10º. SERVICIOS JURÍDICOS. Desestimación de reclamación de responsabilidad 

patrimonial. Rectificación error material. 

   Se rectificó el error material advertido en el acuerdo de la Junta 

de Gobierno, adoptado en sesión ordinaria celebrada con fecha 21 de abril de 2021, 

por el que se desestimó la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada en 

relación con los perjuicios causados a los reclamantes por la falta de aprobación por 

la Diputación de Alicante del Reglamento de regulación del sistema de 

carrera/desarrollo profesional de su personal, en concreto, en lo relativo a la fecha de 

aprobación de un Dictamen del Consejo de Estado al que se hace referencia en la 

parte expositiva del citado acuerdo. 

 

En la fecha de la firma electrónica 

 

EL PRESIDENTE  LA SECRETARIA GENERAL 

 

 


